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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOSmiGOS

ore ¿as
fí dftó de su promulcacióo, si «a ellas no se dispusiese otra
•ÜTP«iS¿e del Gobierno son obligatorias para la capí-

ti 
triada. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los eeAores 
ban este Bo l e  a  £* Of ic ia l , dispondrán que se flje un‘ 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el i á-v.
•‘««lente. .arios cul¿aráD, bajo su más estrecha ireapo».
sabilidad. de conservar los números de este 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse ai final de cada semestre.

, PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

5 M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
2, estad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
A ’.tzasReales el Príncipe de Asturias e Infantes 

.. D Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad
'' :.íu  importante salud. , 
,. De igual beneficio disfrutan las demás personas
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ie a Augusta Real Familia.
^Gaceta 8 Septiembre 1909).

UAL ¿- 
CÍÓD^ 
ntef: 
lo
Va

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
diestro actual Reglamento, publicado en la 
‘ta del 28 de Enero de 1909, dispone que los 

ros procedentes de circunscripcionesinfec- 
s de cólera, peste y fiebre amarilla, al llegar

• 'Puertos y fronteras de España, sean reco- 
^ilos, haciendo de ellos una solección, de la 
"‘prosulta que la mayoría deben someterse á 
^ha vigilancia en y desde el momento do

eada al punto de destino. El artículo 2.° 
^capítulo l.°, al definir la palabra ■vigilancia, 

ia forma en que debe realizarse, ha-
0 recaer sobre la Autoridad local el deber 

?Ppr el cumplimiento de dichas disposicio- 
i,. 08 pasajeros residentes en la jurisdicción 
. guiando, por el tiempo que el mismo Re- 
^ato determina.

Estas disposiciones, que en realidad constitu
yen un eslabón importantísimo en la sene de 
las medidas destinadas á prevenir las epide
mias exóticas, deben cumplirse siempre con es
crupulosa exactitud, y con mayor atención y 
empeño en épocas anormales, en que la exis
tencia del cólera en varias naciones de Europa 
representa un peligro inmediato para la nues
tra á la cual todos estamos en la obligación de 
defender en la medida de nuestras fuerzas.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q- S-) se
ha servido disponer que se dirija V. 8. a los Al
caldes dependientes de su Autoridad, haciéndo
les conocer las disposiciones vigentes en la mate
ria, contenidas en el párrafo 13 del articulo 
del Reglamento provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Enero del año actual (Gaceta del 28), 
excitando el celo de todos para el mejor cumpli
miento de las mismas, siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M., que como conprobación 
de las aludidas disposiciones reglamentarias, 
los Alcaldes á cuya jurisdicción lleguen pasa
jeros sometidos á vigilancia, don cuenta inme
diata á V. S. de su advenimiento, estancia y re
sultado, datos que V. S., á la vez, se servirá re
mitir á este Ministerio para ordenar lo que pro
ceda, y por si se hiciera preciso en algún caso 
aplicar la penalidad que establecen los artícu
los 238, párrafos 2.°'y 3.°, 248 y 250.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos prevenidos. Dios. guarde a 

: V. S. muchos años. Madrid 6 de Septiembre ce 
1909.—Cierva.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de...

I (Gaceta 7 Septiembre 1909).

M.C.D. 2022
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Pliego general de reglas facultativas.
i.a En ninguna clase de aprovechamientos podrá 

verificarse el disfrute de otros productos, ni en mayor 
cantidad que los consignados de manera precisa y ex
plícita en la respectiva licencia ó concesión, y éstos de
berán realizarse en la época y dentro del plazo que 
al efecto se señalen.

2 .a En los aprovechamientos de madera no podrá 
cortarse árbol alguno que no haya sido señalado para 
este fin. Los árboles se apearán procurando que su caí
da no cause daños en los demás que hayan de quedar 
en pie, y conservando en el tocón la marca puesta en 
el señalamiento.

3 .a El rematante está obligado á dejar limpia de 
despojos la superficie de corta, excepto en el caso de 
que el vecindario tuviera derecho al disfrute de esos 
productos.

4 .a La corta de leñas, sean éstas altas ó bajas, no 
podrá verificarse sino fuera de la época del movimiento 
de la savia de los pies ó matas respectivos.

5 .a Las cortas deleñas altas se harán con areglo á los 
modelos que en el sitio del aprovechamiento establece
rá el encargado del señalamiento, dando los cortes á 
ras del tronco, perfectamente limpios, sin dejar pitones 
ni producir desgarraduras, valiéndose al efecto de ha
chas, podones ó corvillios bien afilados.

6 .a En las cortas á matarrasa, la roza se hará á flor 
de tierra, sin descepar ni arrancar raíz alguna y dejan
do las cepas recubiertas ligeramente con tierra.

7 .a Guando la concesión obligue á dejar resalvos, se 
conservarán para este objeto los brotes ó tallos más ro
bustos y mejor conformados y á la distancia media ó 
en el número por hectáreas que la concesión señale.

8 .a Las leñas para cuyo aprovechamiento se prescri
ba el arranque se obtendrán operando con azadones 
y demás útiles á propósito, y dejando relíenoslos hoyos.

9 .a El aprovechamiento de leñas muertas se hará 
sin empleo de herramientas, recogiendo á mano única
mente las secas y caídas por el suelo.

10 .a En los casos de concesión de leñas para obtener 
carbón, la fabricación de éste se hará precisamente en 
los sitios que se señalen.

11 .a El ramoneóse verificará con podón ó con hacha 
únicamente en los árboles designados previamente, y 
dando los cortes oblicuos y bien limpios, sin magullar 
rama ni pie alguno.

12 .a Las especies y número de cabezas de ganado 
no podrán variar ni exceder de las consignadas en la 
licencia, con distinción de cebones y malandares, to
cante al ganado de cerda.

¡3 .a Queda vedada la entrada del ganado en los si
tios del monte que sean tallares y en las porciones aco
tadas por causa de incendio ú otra cualquiera, respe
tando siempre los mojones que existan.

14 .a La entrada y salida del ganado tendrá lugar 
'precisamente por los caminos y vías pastoriles que 
estén en uso, y, á falta de éstos, por los pasos que al 
efecto se señalen al practicar la entrega ó el reconoci
miento correspondiente, y que deberán hacerse constar 
en el acta respectiva.

¡5 .a Los rediles se establecerán en los puntos de 
menos arbolado, y se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles á beneficio del monte.

16 .a Los ganados de usuarios pertenecientes á una 
misma vecindad entrarán al pasto formando un solo 
rebaño el lanar y cabrío, una sola piara el de cerda 
y una sola dula ó vacada el mayor, é irán al cuidado 
del pastor ó pastores designados^al efecto. Sin embargo, 
el ganado mular, caballar, asnal y bovino pertenecien
te á varios usuarios podrá entrar separadamente, si así 
lo acuerda el Ayuntamiento, en cuyo caso el Alcalde 
facilitará á cada usuario una papeleta en que conste el 
número y especies de reses qne bajo la vigilancia del

correspondiente conductor ó guardián pueda H I 
monte con arreglo al reparto acordado. eTar i |

17 .a La Comisión de Montes del Ayunta • 
respectivo, la Guardia civil ó los funcionarios de'1’ 
podrán disponer, cuando lo crean oportuno el r 
to del ganado introducido al pasto, sin que á en?"' 
da oponerse el rematante ó usuario en su caso °

18 .a La recolección del esparto principiará den-r 
los meses de Junio ó Julio y podrá seguirse hasta :: I 
tro meses del comienzo del arranque.

19 .a Se cogerá de una vez tanto menor númer ■ 
hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohibién'^ 
la repelación, ó sea el arrancar dos veces en el año^ 
esparto de una misma mata. Las atochas, al termiru- 
el aprovechamiento autorizado, habrán de quedar- 
vistas del esparto corto y mediano necesario paraolrí 
cer buena producción al"siguiente año y limpias des
brotes secos y enfermizos.

20 .a La recolección del esparto deberá suspender
en los días de lluvias y mientras el terreno se halle re
blandecido, y no podrá entrar á practicarla número mi. 
yor de jornaleros del que se fije para cada disfrute tt 
las condiciones de la concesión.

21 .a El arriendo de la caza será exclusivamente p-c. 
ra el uso de la escopeta, con determinación precisa di 
número de éstas, permitiéndose á cada cazador lleva: 
uno ó dos perros, con obligación de no usar otros ti
cos que los llamados incombustibles.

22.a En dichos arriendos regirá estrictamente te: 
cuanto las disposiciones legales vigentes en la mater. 
prescriben con respecto á épocas y días de veda, em
pleo de lazos y reclamos, uso del hurón y caza de de
terminadas aves beneficiosas á la agricultura y á lo< 
montes.

23/ Para el aprovechamiento déla caza secons- 
derará al rematante de la misma como dueño exclus- 
vo de la del monte á que el contrato se refiera, pudieo- 
do el rematante dar licencias individuales, en número 
que no exceda del expresado en la expedida á su favor, 
licencias parciales que deberán ser presentadas al fu? 
cionario que hubiere expedido la general, para que las 
vise y selle, sin cuyo requisito serán nulas.

24/ La explotación de canteras para la extracción 
de piedras, los aprovechamientos de arcillas y los de 
tierras tintóreas se verificarán á zanja abierta, con talud 
cuya base será de un cuarto ó un quinto de la altura,) 
se practicarán á hecho ó filón seguido las excavación:» 
indispensables, de modo que no se perjudiquen las ex 
plotaciones sucesivas, localizándose los aprovechamien
tos en la forma que preceptúen las licencias respectivas 
y correspondientes actas de entrega y limitándose la o 
plotacion de las canteras y zanjas á los que figeósena» 
el encargado de verificar dicha entrega ó se mención: 
en la licencia ó acuerdo de concesión. ,

25.a Las operaciones de corta, labra y saca ó arras
tre, poda, roza y arranque, descorche, recolección ■■ 
frutos, carga y descarga de hornos, extracción depr0" 
ductos, pastoreo, entrada y salida de ganados, y en ge
neral, las de toda suerte de aprovechamientos, se ve^ 
ficarán sólo durante las horas del día, ó sea desde 
lida hasta la puesta del sol, debiendo los ganados pe 
noctar lucra del monte ó en las majadas que al eie--^ 
existan dentro del mismo, y, á falta de éstas, en reo- 
instalados con sujeción á la regla ¡5. ,

, 26/ Ni los rematantes ni los concesionarios, us- 
rios, sus obreros y pastores podrán encender fuego 
de la chozas y tallares, y sólo en hoyos conven¡er - 
mente dispuestos, para evitar incendios.

27.a La saca de maderas, así como la extracción^ 
toda clase de productos, se verificará por los ca?L5¡. 
que existan ya en el predio, y, en su delecto, Por, 
tíos ó pasos que se señalen al hacer la entrega de* ¿r 

I vechamiento y se consignen en el acta correspono1...

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1255

7'»' «"Sis ES — SI 
"éceder b ^Drenda más de un año, la licencia de- |

esteal ®dativa á la parte del disfrute respectivo^ , 
^j$erCrod^ comenzarse la ejecución de ningún 
' No .p nr‘ en los casos de subasta o concesión 
ar’ro^^’de tasación, sin que preceda la entrega del 
^^Srute al rematante ó al concesionario, hecha 
-:-0H nr onariodela Sección facultativa,/ por la 
:^un U ae Montes respectiva, según que estos sean 

d/ municipales: en los casos de disfrutes ve-

Septiembre á las nueve, y si en ésta “o ^biere 
postor, se celebrará la segunda el día A) del 
mismo, á la misma hora que la anterior, sirvien
do de tipo las dos terceras partes del señalado 
á la anterior, y si tampoco 
procederá al arriendo con venta a la exclusiva 

i de los grupos de líquidos y carnes, cuyas subas
' tas tendrán lugar los días 1, 10 y 20 de Octubr e, 
! todas ellas en el mismo local y á la misma, hora 
j que la citada en los primeros y con sujección al 
1 pliego de condiciones que estara de manifiesto 

en la secretaría del Ayuntamiento
Aladrén 5 de Septiembre de 1909.-El Alcal-

dcl Estad°niontes de la primera clase de pertenencias, y .
leñas resinas ó cortezas, en los de la se

je maderas, len * da análoga entrega hecha por di- ; .
gonda, sm que ‘ expresada Comisión, y con respec- de, Macano Mamar. 
d*0,(unCSs disfrutes en montes municipales, sin que Aranda de Moncayo.
10 i va practicado por la mencionada Comisión el co- , 

nnÚente reconocimiento previo.^spondiente , terminaci6n de todo aprovecha-
30' ^a.l niazo para verificarlo, deberá seguir el 

mienii;to reconocimiento final del sitio del disfrute, !

■«y"™'”-™

La Sierra», con-
I La subasta del aprovechamiento de pastos del 
! monte de esta villa titulado «La Sierra», con

forme en un todo al presupuesto, estado y plie
go de condiciones que aparecen en el Bo l e t ín  
Ok ic ia l  extraordinario de esta provincia corres
pondiente al día 28 del finado mes, que se en
cuentra expuesto al publico ensecretaiia de 
Ayuntamiento, dará principio a la hora de las 
diez de su mañana el día 20 del actual en esta 
Sala Consistorial, sirviendo de tipo la canti
dad de 1.500 pesetas en alza por el sistema de 
pujas á la llana, para 1.500 cabezas de ganado 
lanar durante todo el próximo ano forestal, de
biendo ser satisfecho el 90 por 100 del remate 
correspondiente al Municipio en la Depositaiia 

i del mismo por trimestres anticipados, suphcan- 
¡ do á los Sres. Alcaldes den al presente la ma- 

dro Rey. ________ _

SECOION SEXTA_____
A-teca#»

El proyecto del presupuesto 
nirio de este distrito para el ano 1910 se em 
“entra de manifiesto al público en la secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de qu 
ce días, á los'efectos ™glamentarios

Ateca 4 de Septiembre de 1909.—El Aicaiue.
Vicente Bernal.

Agón.
Tarifa de arbitrios acordados por este Ayun

tamiento que se propone al Cxobierno 
brir el déficit del presupuesto ordinario pa a e 
año 1910, sobre los artículos de comer l3ebe 
y arder no comprendidos en la general del im-

1.449-24

Artículos

Uni- 1 

dades

Kilogs

Pr<>cio 
medio

PU. cu.

Ar
bitrio.

Pu. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anua).

PU. CU

Pnja............... 100 3‘00 0‘40 164.000 656

Leña.............. 100 
1

2‘00 0'30 268.000 l 193'24

To t al .

y0Aranbda d^Moncayo 3 de Septiembre de 1909.

—El Alcalde, Saturnino Marqueta.
El Euste.

Formado el proyecto de presupuesto para 
el año 1910, se halla de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento, por termino de 

C1UE1 Buste l.° de Septiembre de 1909.—El Al

calde, Ignacio Villalba.

Agón l.° do Septiembre de 1909.—El Alcalde 
Valentín Oros.

Aladren.
Intentados sin

Eega de los Caballeros.
Habiéndose dispuesto por el Ilustrísimo señor 

Gobernador civil de la provincia que se o re
mita una fotografía de los aparatos de des n- 

: fección á que se refiere el articulo 3. del Leal 
i decreto de 23 de Diciembre de 1908 y el ca alo- 
i go y circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 18 
i de Mayo último, y no habiéndose podido adqm- 

rir dichos aparatos porque l°s. Ayuntamientos 
de este partido judicial, excepción hecha del de 
esta villa y el de Biota no han ingresado las 

I cantidades que á dicho fin se les consigno en el 
¡ repartimiento formado por esta Alcaldía, 

------  i ■ t-1 - tn pn el Boi e t ín  Of .c ia l  de 22 de Jumo del pie- 
efecto los encabezamientos ; to propósito de cumplimen

tar lo dispuesto por medio de la presente a los 
señores Alcaldes de los pueblos de este partido 
recordándoles el cumplimiento de tan sagrada 

- como; daré cuenta al Ilusrisimo señor Gobeinadoi ci 
vil de la provincia, á los efeco» que j
de los señores Alcaldes que hasta el día -0 del 
actual no ingresen las cantidades que respecti-

gremiales para hacer efectivo el cupo y recar
gos por consumos para el año 19 ¡0, por acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta de asociados se arrien- , 
da en pública subasta á venta libre, todas las es
pecies y derechos comprendidos en^a tarifa oa- 
eial vigente, por el término de uno á cinco anos, 
con sujección al tipo y pliego de condiciones 
Que obra en la secretaría del Ayuntamiento, 
cuya primera subasta tendrá lugar el día W de
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vamente se les ha consignado en el precitado 
repartimiento.

Egea de los Caballeros 3 de Septiembre de 
1909.—El Alcalde, Florencio Franca.

A i e Fayón
A los electos reglamentarios y por término 

de quince días, se hallan expuestas al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, las cuen
tas municipales del año próximo pasado de 1908.

Fayón l.° de Septiembre de 1909.—El Alcal
de ejerciente, Santiago Pipió.

Fréscano
Intentados sin efecto losencabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos, el Ayuntamiento y Junta municipal tiene 
acordado hacer efectivo el de todas las especies 
para el año 1910, por melio del arriendo á ven
ta libre, celebrándose las subastas en los días 
siguientes:

, A venta libre, de lino á tres años.
La primera subasta, el día 13 de Septiembre.
La segunda ídem, el día 23 del mismo mes.
Si dichas subastas no dieran resultado, se ce

lebrarán otras con venta á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes en los días si
guientes:

La primera, el día 3 de Octubre próximo.
La segunda, el día 14 de dicho mes.
La tercera, el día 24 del mismo.
Las expresadas subastas se celebrarán en la 

Casa C onsistorial de esta villa, á la hora de las 
once, en los días señalados, ante una comisión 
del Ayuntamiento y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la se
cretaría de dicha Corporación.

Fréscano l.° de Septiembre de 1909.—El Al
calde, Mariano Pascual.

***
El presupuesto municipal ordinario de este 1 

villa para el próximo año de 1910, se halla ex- ! 
puesto al público, en la secretaría del Ayunta- | 
miento, por término de quince días, según lo 
dispone la ley Municipal vigente.

Fréscano l.° de Septiembre de 1909. -El Al- ¡ 
calde, Mariano Pascual.

Gallocanta.
El proyecto del presupuesto municipal ordi- : 

nano de este Municipio para el año de 1910, se ■ 
halla de mniflesto, en la secretaría de este ■ 
Ayuntamiento, por término de quince días, á • 
los efectos legales.

Gallocanta 2 de Septiembre de 1909.—El Al
calde, José Bruna.

p ro
ano

Herrera.
I or término de quince días se halla expuesto 

al pub ico, en esta secretaría municipal el 
1910° PresuPuest° ordinario para el

Herrera l.° de Septiembre de 1909 —El 
calde, Juan Rubio. Al-

. Langa.
K1 partido do Medicina y Cirugía deu pdumv ue ivieuicma y Cirugía de este 

pueblo, con residencia en el mismo y de nueva 
creación, se hallará vacante desde 29 de Sep
tiembre próximo, dotado con el haber anual de 
22oO pesetas, 4o0 que cobrará de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos por benefi-

cencía y á cuenta de las igualas y la^/^ 
restante que satisfarán los vecinos nor 
gundo concepto, con arreglo al pliego d?1 
diciones que obra en la secretaría d 601 
Ayuntamiento. ue

Los Sres. Médicos que aspiren á su de<o 
ño dirigirán sus instancias.á esta Alcaldío 
el día 20 de dicho mes; pasado que sea 
veerá. P

Langa 24 de Agosto de 1909.-E1 AUi 
Cristóbal Rodrigo. Cd-

Lecifiena.
El proyecto del presupuesto municipal or 

nano de este Ayuntamiento, formado Dará 
próximo año 1910, se halla de manifiesto, pon 
mino de quince días, en la secretaría del ir 
mo y horas de las ocho á las diez, á los 
legales. '

Leciñena 4 de Septiembre de 1909.—El i 
calde, Manuel Se vil. ' ' ‘ *

Litago.
No habiendo dado resutadolosencabozamie- 

tos gremiales, el Ayuntamiento y Junta dea^ 
ciados acordaron señalar los días y horas 
expresan, para las respectivas subastas, al ob 
jeto de hacer efectivo el cupo de consumos r 
sus recargos para el año 1910.

Arriendo á venta libre.
Primera subasta, el 11 de Septiembre, á la- 

diez de la mañana.
Segunda ídem, el 20 de ídem, á las 10 de Id

Venta á la exclusiva.
Primera subasta, el 28 de Septiembre, á te 

diez de la mañana.
Segunda ídem, el 2 de Octubre, á las 10 de 

ídem.
Tercera ídem, el 12 de ídem, á las 10 de ídem
El importe total del cupo y sus recargos, fr

eí de 2858 pesetas y quince céntimos, signifi
cando que las subastas se efectuarán sucesiva
mente hastaque resulte licitador en la Casa Con
sistorial, donde se hallan las tarifas, pliego de 
condiciones y demás unidos al expediente.

Litago 3 de Septiembre de 1909.—El Alcalde. 
Domingo Marqués.

Lucena de Jalón.
El proyecto de presupuesto municipal para 

el próximo año de 1910, estará de manifiesto a 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, á los efectos legales re
glamentarios.

En la misma oficina y por igual período 
de tiempo, permanecerá expuesto al público e 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento y aso
ciados con la Junta general de mayores contri
buyentes sobre la cesión gratuita y voluntaria 
de los ¡vastos y rastrojeras de las propiedades 
particulares, estableciendo como arbitrio mu
nicipal dichos aprovechamientos para mayor 
ingreso del presupuesto ordinario; advirtiéndo- 
dose que durante dicho lapso se oirán reclama
ciones de agravio de quienes se consideren por' 
judien dos.

Lucena de Jalón 4 de Septiembre de 1909." 
El Alcalde, José Crespo.

• '*w *wmí*iíwma .winle-rruirHui»■j iu:—x.
- TMPBENTA DEL HOSPICIO
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